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VIII Convenio colectivo estatal de servicios de atención a las personas 

dependientes y desarrollo de la promoción de la autonomía personal 

CAPÍTULO V - Prevención Riesgos Laborales y Salud Laboral 

Artículo 31. Prevención de riesgos laborales y salud laboral. 

1. Principios generales: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, el personal 

tiene derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho 

supone la existencia del correlativo deber de la empresa en la protección del personal a su servicio frente 

a los riesgos laborales. 

En cumplimiento del deber de protección, la empresa garantizará la seguridad y la salud del personal a 

su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo y, en caso necesario, entregará con carácter 

previo al personal el protocolo de actuación para evitar los riesgos laborales. Igualmente la empresa está 

obligada a garantizar al personal una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 

preventiva y, de una forma particular, cuando se produzcan cambios de actividades y tareas o se 

introduzcan nuevas tecnologías o cambios de puesto de trabajo. 

Corresponde a cada persona trabajadora velar por el cumplimiento de las medidas de prevención que 

en cada caso sean adoptadas.  

2. Participación del personal: 

2.a. Delegados y delegadas de prevención: Los delegados y delegadas de prevención son, de un lado, la 

base sobre la que se estructura la participación del personal en todo lo relacionado con la salud laboral 

en el ámbito de la empresa y, de otro, la figura especializada de representación en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

El nombramiento, las competencias y facultades de los delegados y delegadas de prevención serán 

las definidas en los artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como las que 

emanen de las decisiones del comité central de seguridad y salud laboral y las que se acuerden en 

el reglamento del propio comité. 

Podrá ser nombrado delegado o delegada de prevención cualquier persona trabajadora que la 

representación unitaria o sindical del personal del centro lo estime. Cuando el delegado o delegada 

de prevención sea nombrado entre la representación unitaria o sindical del personal, podrá destinar 

su crédito horario a los asuntos de la prevención. En cualquier caso, el tiempo dedicado a la formación 

en esta materia será considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste no podrá 

recaer en ningún caso sobre los delegados y delegadas de prevención. 

Las empresas deberán facilitar a los delegados y delegadas de prevención el acceso a las 

informaciones y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus 

funciones. Sus competencias y facultades serán las recogidas en el artículo 36 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

A los delegados y delegadas de prevención les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 37 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en el artículo 65.2 del Estatuto de los Trabajadores, 

estando sujetos al sigilo profesional de las informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia 

de su actuación en la empresa. 

2.b. Comité de seguridad y salud laboral: Es el órgano paritario y colegiado de representación y 

participación periódica sobre actuaciones de los centros de trabajo en materia de prevención de 

riesgos laborales. Sus competencias y facultades serán las recogidas en el artículo 39 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 
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El comité de seguridad y salud laboral se reunirá al menos trimestralmente con carácter ordinario y 

con carácter extraordinario siempre que lo solicite alguna de las representaciones en el mismo, 

justificando la necesidad urgente de la reunión. 

2.c. Delegado o delegada sectorial de prevención: Se nombrarán por las organizaciones sindicales 

firmantes del presente convenio colectivo, hasta 5 delegados o delegadas sectoriales de prevención, 

en proporción a su representación en la comisión paritaria del convenio colectivo. Sus competencias 

y facultades son las atribuidas a los delegados y delegadas de prevención, así como las que emanen 

de las decisiones del comité central de seguridad y salud laboral y las que se acuerden en el 

reglamento del propio comité. Su ámbito de actuación serán todas las empresas afectadas por el 

presente convenio colectivo. En ningún caso, las actuaciones de estos delegados y delegadas 

sectoriales de prevención prevalecerán sobre las de los delegados y delegadas de prevención de las 

empresas. Donde no se hubiesen designado delegados y delegadas de prevención en el ámbito 

empresarial, los delegados y delegadas sectoriales asumirán sus funciones y en las empresas en las 

que existan, delegados y delegadas de prevención los delegados y delegadas sectoriales colaborarán 

con ellos y ellas. 

2.d. La Comisión Paritaria asume las competencias reflejadas en este apartado del Convenio, del cual 

emanarán las directrices para las comisiones de las comunidades autónomas. Durante la vigencia del 

convenio colectivo realizará estudios sobre los riesgos laborales en el conjunto de los sectores 

regulados en el convenio colectivo, que servirán como base para establecer medidas encaminadas a 

favorecer unas mejores condiciones laborales. 

Tendrá las siguientes competencias y facultades: 

• Vigilar el desarrollo y cumplimiento del contenido de este artículo del convenio colectivo. 

• Realizar acciones tendentes a promover la difusión y conocimientos sobre la legislación de 

prevención y riesgos laborales específicos del sector, con especial atención a los riesgos 

ergonómicos y psicosociales. 

• Establecer un catálogo de puestos para personas con discapacidad y adaptación de los 

mismos, así como garantizar la protección del personal especialmente sensible a determinados 

riesgos. 

• Dictamen y consulta sobre recursos humanos, materiales y determinación de medios en esta 

materia. 

• Asesoramiento técnico a la empresa y representación unitaria o sindical del personal. 

• Elaborar un programa de actuación en el ámbito de las drogodependencias. 

• Las atribuidas a los delegados y delegadas de prevención. Donde no se hubiese designado 

delegado o delegada de prevención, asumirá sus funciones, donde existiese, colaborará con el 

mismo. 

• Analizar y dar conformidad a las actuaciones de la empresa tendentes a las características de 

la ley de prevención de riesgos laborales a su ámbito de actuación. Vigilancia de las 

obligaciones asignadas por dicha ley a la empresa, especialmente en materia de: 

• Diseño y aplicación de planes y programas de actuación preventiva. 

• Participación en los servicios de prevención. 

• Evaluación de los factores de riesgo. 

• Adopción de medidas y asistencia para la correcta información y formación del personal. 

• Vigilancia de la salud del personal a través de reconocimientos médicos específicos en función 

de los riesgos, investigación de las causas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, análisis de ergonomía del puesto de trabajo, investigación sobre causas de 

absentismo por enfermedad profesional y atención médica. 
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• Investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, determinación de sus 

causas y control de actividades potencialmente peligrosas. 

• Estudio de epidemiología laboral. 

• Protección específica de la gestación y del período de lactancia. 

• Protección especial del trabajo a turnos y del trabajo nocturno. 

Artículo 32. Drogodependencias. 

El consumo de drogas legales e ilegales implica problemas de salud con repercusiones individuales y 

colectivas. El inicio o incremento del consumo de drogas en el medio laboral viene en muchos casos 

determinado por condiciones de paro, precariedad o malas condiciones de trabajo. De ahí que se estime 

conveniente incluir en este convenio, con la excepción de lo concerniente al consumo de tabaco para lo que 

se estará a lo dispuesto en la normativa legal específica, el siguiente plan integral de propuestas, en su 

vertiente preventiva, asistencial, reinsertiva, participativa, no sancionadora, voluntaria y planificada: 

Preventiva. Se priorizarán medidas educativas, informativas y formativas que motiven la reducción y el 

uso inadecuado de drogas y promocionen hábitos saludables. Así mismo se potenciará la modificación 

de factores de riesgo y la mejora de las condiciones de trabajo. 

Asistencial. Se facilitará el acceso a los programas de tratamiento a aquel personal que lo solicite. 

Reinsertiva. El objetivo fundamental de toda acción es devolver la salud a la persona y facilitar la 

reincorporación del personal a su puesto de trabajo. 

Participativa. Toda iniciativa empresarial relacionada con las drogodependencias será consultada, con 

carácter previo, a la representación unitaria o sindical del personal o en su defecto al propio personal. 

No sancionadora. El personal que se acoja a un programa de tratamiento no podrá ser objeto de sanción 

o despido y se le asegurará su reincorporación inmediata a su puesto de trabajo. 

La Comisión Paritaria concretará las medidas aquí expuestas en un programa de actuación que será de 

aplicación con efecto a la entrada en vigor del presente convenio. 

Artículo 33. Vigilancia de la salud. 

1. La empresa garantizará al personal a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función 

de los riesgos inherentes al trabajo. 

Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el personal preste su consentimiento. De este carácter 

voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de la representación unitaria o sindical del personal, los 

supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos 

de las condiciones de trabajo sobre la salud del personal o para verificar si el estado de salud del personal 

puede constituir un peligro para el mismo, para el resto de personal o para otras personas relacionadas 

con la empresa o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de 

riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. 

En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o pruebas que causen las 

menores molestias al personal y que sean proporcionales al riesgo. 

Las revisiones se realizarán preferentemente en horas de trabajo cuando coincidan con su turno habitual 

y, cuando se trate de revisiones obligatorias, el tiempo dedicado a ellas se computará como 

efectivamente trabajado. 

2. Las medidas de vigilancia y control de la salud del personal se llevarán a cabo respetando siempre el 

derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona y la confidencialidad de toda la información 

relacionada con su estado de salud. 

3. El personal será informado de manera conveniente y confidencialmente de los resultados de los 

exámenes de salud a los que haya sido sometido. 

4. El personal que en el desarrollo de su actividad se encuentre sometido a un riesgo específico tendrán 

derecho a una revisión anual, sobre ese riesgo, a cargo de la empresa. 
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Artículo 34. Medidas de emergencia. 

Según el artículo 20 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la parte empresarial, teniendo en cuenta 

el tamaño y la actividad de la empresa, así como la presencia de las personas atendidas, en el caso de las 

residencias, deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en 

materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de personas usuarias y personas 

trabajadoras, designando para ello al personal encargado de poner en práctica esta medidas y comprobando 

periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación 

necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes 

señaladas. 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, la empresa deberá organizar las relaciones que sean necesarias 

con servicios externos, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencias, 

salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y la eficacia de las mismas. 

En todo caso, la empresa deberá garantizar la normativa vigente que, sobre medidas de emergencia, 

establece la correspondiente administración autonómica para los centros de atención para mayores. 

Artículo 35. Gestión y protección medio ambiental. 

La defensa de la salud en los lugares de trabajo no puede ser eficaz, si al mismo tiempo no se asume la 

responsabilidad propia en relación con la gestión de la repercusión medio ambiental de las actividades 

laborales y no abarca la defensa del medio ambiente. Por consiguiente hay que evaluar y prevenir las 

condiciones en las que se desarrolla el trabajo y también las repercusiones del mismo sobre este. 

Esta responsabilidad exige que las empresas establezcan y pongan en práctica políticas, objetivos y 

programas en materia de medio ambiente y sistemas eficaces de gestión medio ambiental, por lo que deberá 

adoptarse una política en este sentido que contemple el cumplimiento de todos los requisitos normativos 

correspondientes, así como las responsabilidades derivadas de la acción empresarial en materia de medio 

ambiente. 

Artículo 36. Ropa de trabajo. 

Las empresas están obligadas a facilitar al menos dos uniformes, incluyendo una prenda de abrigo (siempre 

y cuando estén obligados a salir uniformados al exterior). Así como los medios de protección personal de 

carácter preceptivo adecuados para el ejercicio de sus funciones, entre los que se encontrarán el calzado y 

los guantes homologados que sean necesarios. El personal estará obligado a usar, durante la realización de 

su trabajo, la ropa y los medios de protección personal facilitados por la empresa, así como de su cuidado. 

Artículo 37. Protección a la maternidad. 

Si, tras efectuar la evaluación de riesgos por parte de la empresa y el comité de seguridad y salud laboral, 

existiesen puestos de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de la trabajadora, durante el 

embarazo o la lactancia, o del feto, la empresa deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la 

exposición de la trabajadora a dicho riesgo. Cuando la adaptación no fuese posible, o a pesar de tal 

adaptación, las condiciones del puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer 

trabajadora embarazada o del feto, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y 

compatible con su estado. 

En el supuesto de que el cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda 

razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la 

situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, de acuerdo con lo contemplado en el 

artículo 45.1.e del Estatuto de los Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su 

seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 

puesto compatible con su estado. 
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Artículo 38. Protección de las víctimas de la violencia de género. 

Según lo dispuesto en la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral Contra la Violencia de Género: 

1. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos previstos en el Estatuto 

de los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, 

al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y 

a la extinción del contrato de trabajo. 

2. Cuando se produzca la reincorporación de la trabajadora a aquellas empresas que hubiesen formalizado 

contratos de interinidad para sustituir a trabajadoras víctimas de violencia de género que hayan 

suspendido su contrato de trabajo, ésta se realizará en las mismas condiciones existentes en el momento 

de la suspensión del contrato de trabajo. 

3. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada 

de la violencia de género se considerarán justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de 

atención o servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas 

por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad. 


